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MEMORIA Y BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO SOCIAL Nº 69 CERRADO EL 30-06-2021 

 

 M  E  M  O  R  I  A 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 En cumplimiento del mandato que impone el artículo 21 inciso a) de la Ley 6059 (t.c.), el 

Honorable Directorio de la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de 

Tucumán, para rendir cuenta de su desempeño, eleva a vuestra consideración la Memoria y Balance 

General correspondiente al Ejercicio Social Nº 69, que comprende el período transcurrido desde el 1º 

de Julio de 2020 al 30 de Junio de 2021.- 

 

 

1. HOMENAJE A NUESTROS AFILIADOS FALLECIDOS: 

 Nuestro recuerdo permanente a quienes con su esfuerzo diario, concurrieron a consagrar el 

principio institucional de solidaridad con equidad, me refiero a: 

 
- Dr. Jesús Gustavo Adolfo Busquets 

- Dr. Julio César Herrera 

- Dr. Armando Oscar Ibarreche 

- Dr. Salvador Atilio José Iovane 

- Dra. María Mercedes Juárez 

- Dra. Luisa Antonia Lescano 

- Dr. Carlos Alberto Mayer 

- Dr. Lisandro Eduardo Mendoza 

- Dra. Rosa Mirtha Merce 

- Dr. Félix Mario Naigeboren 

- Dr. Federico Norry Lomáscolo 

- Proc. Héctor Carlos Ostengo 

- Dr. Julio César Palacio 

- Dr. Enrique Laurean Franco Carrizo 

- Dr. Manuel Francisco Carro 

- Dr. Marcelo Eduardo Bourguignon 

- Dr. Enrique Elizalde 

- Dr. Carlos Eduardo Fernández 

 - Dr. Eduardo Jorge Aguilera 

- Dr. Sergio Guido Cianci 

- Dr. Alberto Aníbal Pombo 

- Dra. Marta Elena Rojas 

- Dr. Carlos Lorenzo Rosales 

- Dr. Salvador Ernesto Rotondo 

- Dr. Manuel Eduardo Ruíz 

- Dra. Dolores Saracho 

- Dr. Daniel Ricardo Urueña 

- Dr. Miguel Antonio Vega 

- Dr. Raúl Villagra 

- Dr. Alberto Lindor Vizcarra 

- Dra. Celia Aída del Valle Agüero 

- Dr. Alberto Carmona 

- Dr. Walter Marcelo Costilla Campero 

- Dr. Sergio Rubén Acuña 

 

 

 

Para quienes pido un minuto de silencio.- 
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2. COMPOSICIÓN DEL  DIRECTORIO: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 12º de la Ley 6059, el día 01-10-

2020 se reunió el Directorio virtualmente por medio de la aplicación ZOOM, con la presencia 

de los Sres. Directores Abogados Dres.: Ismael Karim Kanan (M.P. 4686-A); María de los 

Ángeles Pacheco (M.P. 3522-A); Adolfo Augusto Peluffo (M.P. 265-C); Pedro Guillibaldo 

Sánchez (M.P. 3866-A); José Antonio Taboada (M.P. 1196-A-jubilado); Raúl Ernesto Paz 

(M.P. 5479-A); Adriana Mónica Lescano (M.P. 8111-A);  Máximo Eduardo Gómez (M.P. 283-

C) y los Sres. Directores Procuradores: Andrés Zelaya (M.P. 583-P); Aurora Josefina Abella 

González (M.P. 677-P).- 

 

 Luego de las deliberaciones del caso, la constitución del Honorable Directorio, por el 

periodo a transcurrir, desde el 01 de Octubre de 2020 y hasta el 30 de Septiembre de 2021, 

quedó integrada de la siguiente manera:  

 PRESIDENTE:  Dr. Ismael Karim Kanan 

 VICEPRESIDENTE: Dr. Adolfo Augusto Peluffo. 

 SECRETARIO:  Dr. Raúl Ernesto Paz 

 TESORERA:  Dra. María de los Ángeles Pacheco 

 PROTESORERO: Dr. Pedro Guillibaldo Sánchez 

 PROSECRETARIO: Proc. Andrés Zelaya 

 VOCAL:   Proc. Aurora Josefina Abella Gonzalez 

 

Asimismo, cabe señalar que la composición del H. Directorio al 30 de Junio de 2021, 

fecha de cierre del Ejercicio Nº 69, que corresponde a esta Memoria y Balance General, está 

constituida por las siguientes autoridades: 

 PRESIDENTE:  Dr. Ismael Karim Kanan 

 VICEPRESIDENTE: Dr. Adolfo Augusto Peluffo. 

 SECRETARIO:  Dr. Raúl Ernesto Paz 

 TESORERA:  Dra. María de los Ángeles Pacheco 

 PROTESORERO: Dr. Pedro Guillibaldo Sánchez 

 PROSECRETARIO: Proc. Andrés Zelaya 

 

 

3. INSTITUCIONAL: 

Conforme a lo dispuesto por el art. 21 inc. a) de la Ley 6059, hoy el H. Directorio somete 

a consideración de los Señores Afiliados, la presente Memoria, Balance General, Estado de 

Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas a los Estados Contables, Informe de 

Auditoría Externa, correspondiente al Ejercicio Social Nº 69, cerrado el 30-06-2021.- 

 

3.1. BONO PROFESIONAL LEY 6059-APORTES POR INICIO Y CONTESTACION DE 

DEMANDA:  

Por Resolución Nº 136-2020 se dispuso incrementar el valor del Bono Profesional en 

la suma de $ 2.210.- (Pesos Dos Mil Doscientos Diez)  con vigencia a partir del 01-01-2021, 

conforme lo establece el art.26, inc. a de la Ley 6059.- 

 

En cuanto al monto de los aportes por inicio y contestación de demanda que prevé el 

art. 27 de la Ley citada tiene un procedimiento de modificaciones automáticas conforme el 

devenir de los aumentos que ocurran en el monto de la jubilación ordinaria mínima.- 
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3.2. CONTROL DE APORTES: AUDITORÍA: INFORME PERIODO: 01-07-2020 AL 30-

06-2021 

 
3.2.1. ANALISIS Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACION AUDITADA: El 

Departamento de Control de Aportes, tiene a su cargo todas aquellas tareas que implican la 

determinación de datos a los fines de ser analizados para la posterior cobranza, siendo los 

principales, la información que proviene de las cédulas  por regulaciones de honorarios, 

notificadas a la CAJA vía SAE y que  en el periodo considerado superan las 26.000. De la 

misma manera se recepcionan los acuerdos por MEDIACIONES de toda la provincia. Esta 

información constituye la base de datos, que previo a su análisis y cruzamiento con la 

información sobre aportes cargada en cada número de matrícula profesional permite detectar 

las inconsistencias sobre las que este Departamento de Control de Aportes, desarrolla su 

gestión. En cuanto al ordenamiento y prioridad asignadas en las causas tiene especial 

atención la fecha de prescripción.- 
 
3.2.2. ACCIONES JUDICIALES DE RECUPERO: Luego de analizadas las cédulas, 

comprobado el incumplimiento del pago de aportes de ley  y compulsado el expediente 

judicial, evaluación de la solvencia del deudor y confirmación de domicilio se envían las 

intimaciones del caso. Durante el presente ejercicio se iniciaron 185 juicios, y  se finalizaron 

38 causas.- 
 
3.2.3. MEDIACIONES: Previo el análisis indicado anteriormente, se elabora una 

comunicación  al requerido o al requirente según el caso, a fin de que complete los aportes 

impagos que surgen de cada acuerdo.-En este sector se registra un alto índice de 

incumplimiento. Durante el presente ejercicio se controlaron 1.148 mediaciones, enviando 

702 intimaciones.- 
 
3.2.4. OTRAS FUNCIONES CONEXAS: En oportunidad de la gestión de cobranza de los 

aportes adeudados, también conlleva a brindar al afiliado la información necesaria que le 

permita mejorar el cumplimiento de sus obligaciones para con esta CAJA en el marco de la 

Ley 6059. Lo que deviene en un asesoramiento en las solicitudes de incorporación a 

Moratorias, Planes de Pago y Convenios.- 
 
4. PAGOS DE PRESTACIONES:  

De acuerdo a lo informado en los Estados Contables del presente Ejercicio sobre 

PAGOS DE PRESTACIONES, considerando tanto las prestaciones de Ley como aquellas que 

reconocen su origen en Resoluciones de Asambleas, por el ejercicio social actual se han 

abonado la suma de $ 259.523.368.88.- (en moneda homogénea de fecha de cierre).- 

 

5.-BENEFICIOS ACORDADOS EN EL PRESENTE EJERCICIO: 

 

5.1. JUBILACIONES - PENSIONES – SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO: 

 

DETALLE 
CANTIDAD DE 

CASOS 

Jubilaciones Ordinarias  19 (Diecinueve) 

Jubilaciones Voluntarias  02 (Dos) 

Jubilaciones Extraordinarias por Invalidez 01 (Una) 
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Jubilaciones por Reciprocidad -------- 

Pensiones Ordinarias 13 (Trece) 

Pensión por Fallecimiento 07 (Siete) 

Subsidios por fallecimiento de Afiliados 28 (Veintiocho) 

Subsidios por fallecimiento de Pensionados  03 (Tres) 

Subsidios por fallecimiento de Cónyuge de Afiliados 04 (Cuatro) 

Subsidios por fallecimiento de Hijos de Afiliados -------- 

 

 

5.2. ASIGNACIONES FAMILIARES ANUALES Y DE PAGO ÚNICO (BENEFICIOS EXTRA 

LEY INCORPORADOS POR RESOLUCIONES DE ASAMBLEA): 

 

 

DETALLE 
MONTO ABONADO 

EXPRESADO EN MONEDA 
HOMOGENEA DE FECHA DE CIERRE 

Cónyuge 159.926,90.- 

Hijo (incluido discapacitado)     238.972.24.- 

Escolaridad primaria 127.588,66.- 

Escolaridad Secundaria 133.126.15.- 

Escolaridad Universitaria 96.706.89.- 

Matrimonio 2.965.84- 

Prenatal 11.680.50.- 

Nacimiento 28.471.50 

Adopción 0,00 

 

 

5.3. REINTEGRO DE OBRA SOCIAL (BENEFICIOS EXTRA LEY INCORPORADOS POR 

RESOLUCIONES DE ASAMBLEA): Monto Abonado de $ 586.274.29 (expresado en 

moneda homogénea de fecha de cierre).- 

 

5.4. JUBILACIONES Y PENSIONES AL 30-06-2021: 

 El número de beneficios que se abonan clasificados por categoría son:  

 

CONCEPTO CANTIDAD DE BENEFICIARIOS 

Jubilaciones 272 

Pensiones 212 

Total de beneficiarios 484 
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6. EXENCIONES FISCALES: 

 

6.1. EXENCION DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS: 

Habiendo dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las normas vigentes, en 

virtud del artículo 20 de la Ley Nº 20.628 (t.o. 1997), la AFIP expidió el Certificado de 

Exención Nº 942/2020/010430/1, con vigencia hasta el 30-06-2021.- 

 

Se deja constancia que esta situación, no exime a la Caja de actuar como agente de 

retención y/o información. Así también se mantiene la obligación de presentar las 

declaraciones juradas del Impuesto a las Ganancias.- 

 

6.2. DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN:  

Se encuentran actualizadas todas las resoluciones sobre exención en Impuestos a los 

Ingresos Brutos, Salud Pública, Sellos e Inmobiliario que consagra la Ley 6059.- 

 

6.3. DIRECCION DE RENTAS MUNICIPALES: SAN MIGUEL DE TUCUMAN Y 

CONCEPCIÓN:   

También se encuentran actualizadas todas las resoluciones sobre la exención de la 

Contribución Municipal sobre inmuebles.- 

 

7. PAGO DE APORTES LEY 6059: HABILITACION DE CANALES  DE PAGO 

ALTERNATIVOS: 

A fin de facilitar el pago de aportes Ley 6059  se incorporó el webservice del Botón 

de Pago con el Banco Macro coordinado con el sistema del poder judicial SAE, que a partir 

del mes de febrero/2021 se puso en funcionamiento, habilitando el pago con tarjeta de 

debito o crédito, con un comprobante remitido al mail del pagador. 

 

8.- SECTOR DE INFORMATICA-INFORME DE GESTION: 

8.1. Se agregó al sistema web, para la emisión de boletas ley 6059, el botón de pago del Banco 
Macro, permitiendo el cobro por tarjetas de débitos y créditos. 

8.2. Se desarrolló un sistema para la gestión de Certificados de Deudas, permitiendo la 
impresión de los Certificados, cartas documentos, boletas para pagos, recibos por cobranzas 
de gastos, recalculo de deuda con intereses de tasa activa, ingreso de novedades, alertas por 
fechas, novedades por juicio. 

 8.3. Se agregó al sistema de mediaciones el envío de notificaciones por email en forma 
automática. 

 8.4. Se realizó la creación y migración de programa de asignaciones familiares de tablas DBF a 
sistema con bases de datos en SQL server. 

8.5. Se incorporó a sistema de contabilidad los módulos de migraciones de archivos de texto 
de Interbanking a  bases de datos para los depósitos de banco Macro, Nación y Comafi  los 
cuales generan en forma automática los asientos diarios por recaudaciones bancarias. 
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8.6. Se incorporó a sistema de boletas de aportes los módulos de migración de cobranzas por 
link de pago a la cuenta corriente de los afiliados. 

8.7. Se realizó asistencia a usuarios y trabajos de mantenimiento de hardware y software de 
sistemas operativos en todas las  PC  e impresoras de la institución. 

9. AFILIADOS AL SISTEMA AL 30-06-2021: 

Durante el presente ejercicio se incorporaron 254 afiliados, que corresponde a 241 

abogados y 13 procuradores. El total de activos al 30-06-2021 asciende a 5.778 afiliados, de 

los cuales 5.689 son abogados y 89 procuradores.-  

 

10. INFORME DE JUICIO:”CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE 

ABOGADOS Y PROC. DE TUCUMAN C/ BANCO MACRO S.A. S/COBRO DE PESOS”-

EXPTE. Nº 1.402/10.- 
Deviene necesario informar  la situación procesal actual de los autos de referencia que fueron 
iniciados en el año 2010.  

10.1. Tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Común de la IIIa. Nominación: Por 
sentencia del  22/04/2021 dicta sentencia que hace lugar a la FALTA DE LEGITIMACIÓN 
ACTIVA PLANTEADA POR BANCO MACRO S.A. Y EN CONSECUENCIA RECHAZA LA DEMANDA 
INICIADA POR LA CAJA DE PREVISIÓN SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES 
DE TUCUMÁN con imposición de costas a la actora.- 

10.2. Ante dicha sentencia se interpuso recurso de nulidad y apelación, actualmente en 
trámite.  

10.3. En el mes de Mayo de 2021 por ante el Juzgado Federal de Tucumán Nº 02 se promueve 
juicio: CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE 
TUCUMÁN C/ BANCO Central de la República Argentina S/Daños y Perjuicios. En este juicio se 
tiene por iniciada medida preparatoria por la que se le solicita al BCRA, informe de cuentas 
judiciales inmovilizadas desde el 31/01/1996 hasta la fecha, oficio que ya fue diligenciado ante 
el BCRA.  

11. EFECTOS OPERATIVOS Y ECONÓMICOS DE LA PANDEMIA POR COVID-19: 

Cabe destacar que durante  el presente ejercicio, la pandemia por COVID-19 afectó 

el desenvolvimiento de la actividad judicial tanto en los tribunales ordinarios provinciales 

como federales, no obstante ello con el avance en la utilización de los medios tecnológicos al 

alcance del profesional, se minimizaron los inconvenientes que fueron surgiendo en la faz 

administrativa.- 

 

En cuanto a la faceta específica de la CAJA, se está implementando un circuito 

administrativo de emisión de boletas, pago de las mismas y recepción por parte del afiliado 

en un proceso totalmente on line que, el profesional puede realizar en modo virtual  sin  

necesidad de movilizarse de su estudio. Ello en buena parte  también se amalgama con  los 

cambios operados en el funcionamiento de los Tribunales Ordinarios de la Provincia y los 

Tribunales Federales de Tucumán.- 

 

 

 

12. GESTIÓN  

 Durante el año en ejercicio la Institución, a pesar de la pandemia; la falta de 

presencialidad y las restricciones, pudo adaptarse a los nuevos desafíos tecnológicos 
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para gestionar, no solo la administración y recaudación de fondos, sino también la 

realización de diferentes actividades para los afiliados, dentro del contexto de 

restricciones. 

 Se pospuso el pago del aporte fijo hasta diciembre del 2020, se prorrogaron     

vencimientos de créditos y sin computar intereses durante la vigencia del ASPO 

(AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO). 

 Se dictaron numerosos cursos on line de capacitación continua a afiliados, de manera 

gratuita y con certificados de asistencia. 

 Se establecieron diferentes canales de comunicación, entre ellos telefonía; redes 

sociales y mensajería para facilitar la comunicación con los afiliados: activos y 

pasivos. 

 La Caja brindó, aún en momentos de ASPO, y salvo la primera etapa de estricto 

aislamiento en el mes de MARZO 2020, atención permanente y presencial con 

protocolos y burbujas sanitarias, manteniendo la flota de empleados al servicio de los 

afiliados y con puertas abiertas. 

 A fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones previsionales adeudadas, LA 

CAJA lanzó una exitosa moratoria, la cual tuvo alto acatamiento de los afiliados, 

generando un ingreso de $ 13.870.393.22. Esto implica por una parte; el ingreso de 

dinero de aportes adeudados, y por otro lado la posibilidad de que los afiliados se 

encuentren al día con la CAJA, pudiendo gozar los beneficios de ley y extra ley que 

esta otorga.  

 Por resolución del H. Directorio, se estableció un sistema de beneficios para jóvenes 

profesionales de hasta tres años de matriculación, a fin de facilitar su inserción 

profesional. Debido a la poca carga laboral y los costos profesionales que ello 

implica, se pretende que el joven profesional no genere deuda previsional durante 

dichos períodos (primeros tres años de ejercicio profesional). (Resolución Nº 

123/2019 con vigencia desde el 01/01/2019). 

 Por resolución de HD, se implementó EL SISTEMA DE INCUMBENCIAS 

PROFESIONALES, a fin de que abogados que ejercen la profesión de manera no 

litigiosa, puedan cumplir con sus obligaciones previsionales anuales de manera 

voluntaria. Para esto, se desarrolló un sistema informático de pago, que soluciona 

distorsiones, injusticias y lagunas legales que nuestra Ley Nº 6059 tiene por su 

antigüedad. 

 Se implementaron  técnicas de atracción y fomento, para generar un contacto más 

cercano con los afiliados, en busca de modificar la cultura previsional. Para esto, se 

realizaron sorteos y entrega de premios en distintas épocas del año, vinculados a 

diferentes acontecimientos de la profesión: previo al vencimiento del aporte fijo 

anual 2021 se sortearon cámaras web para aquellos afiliados sin deuda con LA CAJA. 

En idéntico sentido, para el Día del Abogado se sortearon dos notebooks entre 

afiliados que no registraban deuda a la fecha.  

 A través del Dpto. Control de Aportes, se dictaron talleres de capacitación continua 

para informar, no solo el contenido de la ley 6059, sino su aplicación práctica; sus 

beneficios de ley y extra ley; como así también las resoluciones de incumbencias 

profesionales y el beneficio para jóvenes profesionales. 

 Se firmó un convenio de cooperación y asistencia académica con la UNIVERSIDAD 

BLAS PASCAL, para brindar descuentos de hasta el 50% en las diferentes ofertas 

académicas de dicha institución, tanto en carreras de grado, pos grado 

especializaciones, diplomaturas, y cursos. Incluso, se sortearon becas para acceder a  

diferentes diplomaturas y cursos para aquellos afiliados interesados. 
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 Se firmó un convenio con el Colegio de Psicólogos para asistencia de afiliados, con o 

sin deuda previsional, por secuelas psicológicas derivadas del COVID-19, consistente 

en seis sesiones, subsidiadas por la Caja. 

 Se firmó convenio por medicamentos con la Cámara de Droguerías de Tucumán, 

Cámara empresarial de Droguerías de Tucumán. Se puso a disposición una red de 

farmacias adheridas, para obtener hasta el 35% de descuento en medicamentos 

recetados.  

 Se firmó convenio para la vacunación contra la gripe para afiliados; activos y 

pasivos, y empleados de la Caja.  

 Se capacitó en el Curso: CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN PERSPECTIVA DE 

GENÉRO Y VIOLENCIA EN EL MARCO DE LA LEY MICAELA, con la Oficina de la Mujer 

de la Corte Suprema de Justicia. Participaron empleados de la institución, directores 

y afiliados. Actualmente, se está realizando la segunda edición con afiliados. 

 Se modernizaron las instalaciones para poder brindar mejores servicios, bajo los 

nuevos estándares de conectividad, con espacios de trabajo seguros desde lo 

sanitario, y comodidad para el público  en general. 

 Se insertó el botón de pago en el portal SAE, de esta manera el afiliado desde una 

sola página accede a todos los pagos judiciales. 

 

Gestiones futuras: 

 Establecimiento de procedimientos, que posibiliten brindar mejoras en la atención al 

afiliado, asegurando estándares de servicio. 

 Capacitación de empleados y directores, a fin de optimizar los procesos de trabajo 

para dar respuesta a los afiliados. 

 Certificación de normas de calidad, que promuevan la excelencia en el servicio.  

 Certificación de la Corte Suprema de Justicia con Ley Micaela para la Caja, como 

Institución Certificada.  

 

Palabras Finales: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18º de la ley 

6059, los Directores, además de cumplir con las obligaciones establecidas en los incisos a), 

b), d) y f), examinaron la marcha de la Institución, sus libros, estados de cuenta y órdenes 

de pago y demás documentación que hace al desenvolvimiento administrativo de la CAJA.-  

 

Señores Afiliados, Jubilados y Pensionados, como lo establece la Ley Nº 6059, en el 

día de la fecha el Honorable Directorio ha procedido ante Ustedes, a rendir cuentas 

formalmente de su Mandato por la actividad desarrollada en el Ejercicio Social Nº 69, 

finalizado el 30 de junio de 2021, dejando a vuestra consideración la correspondiente 

MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES, solicitando la aprobación de los mismos.- 

  

Muchas Gracias.- 

 

         San Miguel de Tucumán, Agosto de 2021.- 

 

 

 

 

 
 

…………………………………………………………………… 
DRA. MARÍA DE LOS ANGELES PACHECO 

TESORERA 

…………………………………………………………………… 
DR. ADOLFO AUGUSTO PELUFFO 

VICE PRESIDENTE 

…………………………………………………………………… 
DR. ISMAEL KARIM KANAN 

PRESIDENTE 


